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ACUERDOS EJECUTIVOS DE ENCARGO                                 

DE DESPACHO PRESIDENCIAL 
*Hasta julio de 2016 



SECRETARÍA PARA ASUNTOS LEGISLATIVOS Y JURÍDICOS

DETALLE DE LOS ENCARGOS DEL DESPACHO PRESIDENCIAL

PRESIDENTE: SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN

 PERÍODO 2014-2016

No. DE ACUERDO EJECUTIVO Y FECHA PERIODO QUE SE ENCARGA
CANTIDAD 

DE DÍAS
DESIGNACIÓN

AÑO 2014
No 86, de fecha 11 de junio de 2014 Del 13 al 16 de junio de 2014. 6 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No 102, de fecha 19 de junio de 2014 El día 20 de junio de 2014 1 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No 126, de fecha 25 de junio de 2014 Del 26 al 27 de junio de 2014 2 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No 129, de fecha 30 de junio de 2014 Del 30 de junio al 1 de julio de 2014 2 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No 200, de fecha 18 de julio de 2014 Del 19 al 20 de julio de 2014 2 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No 207, de fecha 23 de julio de 2014 Del 24 al 26 de julio de 2014 3 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No 208, de fecha 23 de julio de 2014 Del 28 al 29 de julio de 2014 2 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No 263, de fecha 22 de agosto de 2014 El día 25 de agosto de 2014 1 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No 324, de fecha 23 de septiembre de 2014 Del 25 al 27 de septiembre de 2014 3 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No 403, de fecha 28 de octubre de 2014 Del 29 de octubre al 1 de noviembre de 2014 4 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No 432, de fecha 12 de noviembre de 2014 Del 13 al 15 de noviembre de 2014. 3 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No 506, de fecha 26 de diciembre de 2014 Del 7 al 9 de diciembre; y del 10 al 25 de diciembre de 2014 19 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

AÑO 2015

No. 32, de fecha 16 de enero de 2015 Del 18 al 23 de enero de 2015. 5 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No. 47, de fecha 26 de enero de 2015 Del 27 al 30 de enero de 2015. 4 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No. 102, de fecha 27 de febrero de 2015. Del 2 al 3 de marzo de 2015. 2 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No. 134, de fecha 6 de marzo de 2015. El día 9 de marzo de 2015 1 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No. 162, de fecha 24 de marzo de 2015. Del 27 de marzo al 8 de abril de 2015. 13 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No. 172, de fecha 25 de marzo de 2015. Del 9 al 12 de abril de 2015. 4 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No. 267, de fecha 21 de mayo de 2015. Del 26 al 27 de mayo de 2015. 2 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No. 338, de fecha 24 de junio de 2015. Del 25 al 26 de junio de 2015. 2 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No. 390, de fecha 21 de julio de 2015. Del 29 de julio al 9 de agosto de 2015. 12 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No. 447, de fecha 22 de septiembre de 2015. Del 24 al 27 de septiembre de 2015. 4 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No. 580, de fecha 11 de noviembre de 2015. Del 13 al 15 de noviembre de 2015. 3 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

AÑO 2016

No. 45, de fecha 11 de enero de 2016 Del 14 de enero de 2016 1 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No. 105, de fecha 19 de febrero de 2016 Del 23 al 25 de febrero de 2016 3 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No. 123, de fecha 3 de marzo de 2016 Del 4 al 6 de marzo de 2016 3 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No.160, de fecha 18 de marzo de 2016. Del 20 al 27 de marzo de 2016 8 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No. 210, de fecha 28 de abril de 2016. Del 2 al 5 de mayo de 2016 4 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No. 278, de fecha 31 de mayo de 2016. Del 3 al 7 de junio de 2016 7 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No. 337, de fecha 22 de junio de 2016. Del 22 al 24 de junio de 2016 3 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No. 358, de fecha 28 de junio de 2016. Del 29 de junio al 1 de julio de 2016 3 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No. 390, de fecha 18 de julio de 2016. El día 19 de julio de 2016 1 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No. 406, de fecha 25 de julio de 2016. Del 26 al 27 de julio de 2016 2 Óscar Samuel Ortiz Ascencio

No. 412, de fecha 27 de julio de 2016. Del 29 de julio al 9 de agosto de 2016. 12 Óscar Samuel Ortiz Ascencio
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. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO No. 86.· ( 

) ) 
SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 

Presidente de la Re(,ública. \ \ 
). 

\ 
En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo est<¡blecido en los artículos 155 de 

Ja Constitución y 3,inciso 2°. del Reglamento Interno del Órgano EjecutÍJJO', ACUER&A: ~nc,argar el 
Despacho del Presidente de la República, los días 13, 14, 15 y 16 'del presente mesy año, al 
Licenciado ÓSCAR SAMUEL ORTIZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República, conforme al 
detal.le siguient~: E~ el caso ~el .d.ía 1~ de los co:rientes, dicho E~cargo es efectivo a partir ?el_/ 
momento de mysahd~el terntono\nacional y el d1a 1~del mismo mes, el Encargo sera efec!lvo 
hasta.el arribo del suscrito alpáís. El Encargo de mi Des¡iacho obedece a que me encontraré ~ l!)s 
fechas expresadas fuera del país, realizando misiones propias relativas al desempeño del cargo de 

-- ~-Presidente de,Ja República. \ 

.. \ DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San S¡;¡lvador, el día once del 
'mes dé junio de dos mil catorce. ' 

\ 

/ 

,.,.,----

LENCIA ARANA; '-.. 

Desarrollo Territorial. "'-
•"';"-

~ 

\ 1 
) \ 

\, 

\ 

\ 

'•/ 

_,/ / 

' ' 1 



) / 

\ 

ACUERDO No.102.· 

!!RESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
\ ' 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente ele-la República. 

\ 

\ 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo estable~ido en los ar_ticu~ 155 de la 

Cqnstitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 
·. "' •. . 

Despacho del Presidente de la República, el día 20 del presente mes y año, al Licenciado OSCAR 

SAMUEL ORTÍZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República. El encargo es efectivo desde el 

momento de mi salida del t~rritqio nacional y hasta el'1!rribo al país. El encargo de mí Despacho 

obedece a ~ue me Elricontraré en la fecha expresada fuera del país, ~alizando misiones propias 

relativas al desempeño del cargo de Presidente de la República. 
1 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los diecinueve días del mes de junio de 

dos mil catorce. 

) 

/ 

( 

( 
V AL~NCIA ARANA, 
y Desarrollo Territorial. 

( 

\ 

) 

( 



ACUERDO No.126.· 

,/ 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

\ . 

' \ 

\ 
' 

En uso de su~ facultades legales y de conformidad a lo establecido en los articulos 155 de la 

Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 

Despacho del PresidentliJe la Repúblicel\los días 26; 27 del presente mes y año, al Licenciado 

réSCAR SAMUEL ORTIZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República, conforme al detalle siguiente: 

En el caso del día 26 de los corrientes, dicho Encargo es efectivo a partir del momento de mi sal~ 
'--- 1 

del territorio nacional y el día f7 del mismo me~ el Encargo será efectívo''5ta el arrití"o del suscrito 

al paí§i El_:ncargo de mi Despacho obedece a que me encontraré en-las fechas expresadas fuera 
'--

del país, realizando/misiones propias relativas al desempeño del cargo de Presidente de la 

República. 

/ ~ 1 -~ 

DADO i§N,cASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veinticinco días del mes de junio de 

dos mil catorce. 

( 

¡'-. 
1 

LENCIA ARANA, 
esarrollo Territorial. 

~ 

! 

/ 

( 
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) 
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ACUERDO No. t2~.· 

J 

./ 

) 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNfHEZ CERÉN, 
Preside~e de-fa República. 

--) 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los artículos 155,de la 
i 

Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 

Despacho del Presidente de-ra República, los días 30 de junio y 1 de julio del presente año)l 

Licenciado ó~9AR i5AMUEL ORTÍZ ASC~NCIO, Vicepresidente d~- la República, con\orme al( 

detalle siguienÍe: En el caso del día 30 de los cor'rtentes, dicho Encargo es efectivo a~arllr_-Oel 
.-· ·' ' 

momento de mi salida del territorjo nacional y el día 1 de julio del mismo año, el Encargo será ~ · 

efectivo hastlkel a~bo del suscrito al país. El encargo de mi Despacho obedece a que me 
' er\contraré en lat_fechas expresadas fue@_ del país, ¡_ealizando misiones propias relativas_'-al 

. ' 
desempeño del cargo de Presidente de la República. j 

. i 

DADO EN CASA PRESlbENCIAJ: San Salvador, el.día treinta del mes de junio de dos mil 

catorce. 

.4~~~~~,. 
~*~-í~Er-1::::'- .. :··;;:::, 

SA~l.Atiój~~~~~~Í,:~~~t•~ 
Pres id 

VALENCIA ARANA, 
Ministro de Goberna ió y Desarrollo Térritorial. 

'!--

; 
) 

( 

\ 
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ACUERDO No. 200 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

·. SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. - ) 

) '~ 
Eti uso de s~s facultades legales y de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de la----- · 

Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 
. . / 

Despacho del Presidente de la República, los días 19 y 20 de julio del presente año, al Licenciado 
. ~ --
OSCAR SAMUEL ORTIZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República, conforme al detalle siguiente: · 

En el-caso del día 19 de julio ~icho Encargo es efectivo a partir del mon¡nto .d!l mi salida del 

territorio nacional y el día 20 del mismo mes y año, el Encargo será efectivo hasta el arribo del 

suscrito al país. El encargo de mi Despacho obedece a que me encontraré en las fechas expresadas 

fuer8\d6!,País, realizando misiones propias relativas al desempeño del cargo de Presidente de la 

República. ' 

~ 

DADO EN CASA PRESIDÉNCIAL, Jan Salva~or, a los dieciocho días del mes de julio de 

dos mil catorce. · \ ·. _ __, 

\_ -

) 1 ' 

/ 

( 



\ 

( 

/ 

ACUERDO\!'Jo.207 .· 

\ 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la R!!pública. 

\ 
En uso de:_fus facultades y de contozmidad a lo establecido en los artículos 155 de la 

Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 

, Despacho del Presidente de la República, los días del 24 al 26 del presente mes y año, aLLicenciado 
' -ÓSCAR SAMUEL ORTÍZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República, conforme al detalle siguiente: 

. i 

En el caso del día 24 de los porrientes, dicho Encargo-es efectivo a partir del momento de mi salida_,é_ 

del territorio nacional y el día 26 del mismo mes y año, _el Encargo será efectivo hasta el arribo del 

suscrito al país. El encargo de mi Despacho obedé~e a que me encontraré en las fechas expresadas 
L -- .-- \ 

fuera del país, realizando misiones propias relativas ardesem;;eño del ¿argo de Presidenté de la 

República. --

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintitrés días del mes de julio de 

dos mil catorce. . "" 

/ 

\ 

/ 

VALENCIA ARANA, 
/ 

y Desarrollo Territorial. 

\. / 

\ / 

\ 



}\_CUERDO No.208.· .~ 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

J 

En uso de sus facultades y de conformidad !!. lo estableeido en los artlculos~155 de la · 
1 • 
Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Organo Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 

\ . / 

Despacho del Presidente de la República, [ós días 28 y 29 del presente mes y año, al Licenciado / 

( 

ÓSCAR SAMUEL ORTIZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República, conforme al detalle¡ siguiente: 

En el caso de(día 28 de.los corrientes, dicho Encargo e~ectivo a partir del momento de mi salidá 

. del territorio nacional y el día 29 del mismo mes y año, él Encargo será efectivo hasta ~I arribo del ., 
susc(ito al país. El. encargó de mi Despacho obedece a que me encontraré en las fechas expresadas 

'· 
fuera del país, realizando misiones propias relativas al desempeño del cargo de Presidente de la 

~pública. ;- í ./ 

DA~ (EN CASJ. PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintitrés días del mes de.Julio de 

_dos mil catorce') 

--~-

/ 
( 

\ 

) 

.-



ACUERDO No. 263.· 

'\ 
1 

_./ 

\ 

/ 

PRESIDENCIA DEJA REPÚBLICA 

) ( 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. '·-- -

/ 

En uso de sus atribuciones y de conformidad ª'lº establecido en los artíeulos 155 de . 
la Constitución y 3, inciso 2°. del Reglamento Interno del órefano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el ~ 
Despacho del Presidente de la República, el día 25 derpresente mes y año, al Licenciado ÓSCAR 
SAMUEL ORTIZ ASCENCIO, Vicepre,sidente de la Repúblida, el cual es efectivo a partir del 
momento de mi salida del territorio naéional ha~ta el arribo del suscrito al país. El Encargo de mi 
Despacho obedÍce a que me encontraré en las feénas expresadas fuera del país, realizando 
misiones propias·relativas al desempeño del cargo de Prbsidente de la República. 

~ DAD0--EWCASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San. Salvador, el día veintidós 
del mes de agosto de dos mil catorce. · 

( , 

\ 

) 

/ 

/ 

( 



ACUERDO No. 324.· c. 

! 

) 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de la 

\Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento lntln'o d§LÓrgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 

D\spacho del Presidente de la,~epública, los días dlW25 al 27 del presente mes y año, al Licenciado 

ÓSCAR SAMUEJ: ORTÍZ ASCENGtO, Vicepresidente de la República, conforme al detall~ siguiente: 

En el caso del ~ 2¿ de \~s corrientes,~cho Encargo es efectivo a partir del momento de mi-salida 

del territorio nacional y el día 27 del mismo mes y año, el Encargo será efectivo hasta el arribo del 
"'--

suscrito al ~s. El encargo de mi Despacho obedece a que íne encontraré en las fechas expresadas 

fuera del país, realizandoJ)1isiones propias relativas al desempeño del cargo de Presidente de la 
-" 

República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día veintitrés del mes 
de sefl!iembre dejos mil catorce. ··· I 

"" 

) 

/ 

! 

/ -

( 

/ 



\ ) 

( 

(/ 

) 

ACUERDO No: 403.· 

/ 

/ 

.q¡i..t>OR E/I¡ t' .... .. 
~ .,, 

1-
~ 

; 
""'iJ,"-t 

PRESIDENCIA \,E LA REPÚBLICA ------

) 

SALVADqR SÁNCHEZ CERÉN; 
Presidente de la RepúbÍica. \ 

/ 

\ 

En uso de sus atribucion!;)s y de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de la/ 

Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento lntesno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encar~ el 
0 / 

Despacho del Presidente de la República, los días del 29 de octubre al 1 de noviembre del presente 

año, al Licenciado ÓSCAR SAMUEL ORTÍZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República, conforme 
1 

al detaU~ síguíente: En el caso del día 29 de los corrientes, dicho Ericargo es efectivo a partir del 

momento de mi salida del territorionacional yel día 1 de nov~mbre del presente año, el Encargo 

Terá efectivo hasta el arribo del suscrito al país. ,El encargo de mi Despacho obede9é a que me 

encontraré en las fechas. expresadas fuera del país, realizando misiones propia/ relativas al 

d~~empeño del cargo de Presidente de la República. 

···~DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudiit!Cle~ansalvador, el día veintiocho del mes 

de octubre de dos mil catorce. '-' _,,, l ··· · · 
........_ 

LENCIA ARANA, 
y Desarrollo Territorial. 
\ >-

\ 



1 
'-

ACUERDO No. 432.· 

~ .. 

PRESHDENCIA DE LA REPÚBLICA ) 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus atribuciones y de conformidad ilo establecido en los artículos 155 de la 

" Constitución/y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA:,Encargar el 
1 1 . 

Despacho\del Presidente de la República, los días del 13 al 15 de noviembre del presente año, al 
\..______ ---

;iicenciado ó~CAR ~AMUEL d~íz ASCENCIO, Vicepresidente de la Republica, conforme al 

detalle siguiente: En el caso detdía 13 délloviem~del corriente año, dicho Encargo es efectivo a 
_/ . ¡ - ~ . 

'partir del momento de mi salida delterritorio nacional y el día 15 del mismo mes y año, el EncargQ 
( ___,. 

será efectivo hasta el arribo del suscrito al país. El encargo de mi Despacho obedece-a que me 

encontraré en las fechas expresadas fuera del pals, realizando misiones propias relativas al 

desempeño del cargo d&'Presidente de la República. 
( I 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día doce del mes de 

n'oviembre de dos mil catorce. "--

J 

( 



\_ ) 

) 

\.. 
ACUERDO No. 482.· 

' \ 

PRESID~CIA DE LA REPÚ_BLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

\ / . 

/ 

\ 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de la 

Constitución y
1
3, inclso 2º, dEll Reglamento Interno del órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 

Despacho del' Presiden!~ de la República, los días del 7 al 25 de diciembre del preynte año, al 

Licenciado ÓSCAR SAMUEL ORTiZ ASCENCIO, V~presidente de la República, conforme al 

detalle siguiente: En el caso del día 7 de los corrientes, dicho Encargo es efectivo a partir del 

momento de mi salida del territor¡ci n8Qi<Jnal y el día 25 del: mismo/mes y año, el Encargo será 

. efectivo hasta el arríb,o del suscrito al país. El encai:go de mi Despacho obedece a que me 

encontraré en las fechas! expresadas fuera del pals, .realizando misiones propias relativas aJ 
'-~----- / desempeño del~argo de Presidente de la República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad· de S_a~Salvador, el día cmco del\mes de 

dicipmbr~ de dos mil catorce. 

" 

\ 

I 

S V LENCIA ARANA, 
Ministro de Gobernac · Desarrollo Territorial. 

\ 
' 

\ 
/ 

\ 



\ 

\ 

. -· 

1 
\ 

ACUERDO No. 506 
·7 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLI~ 

~ 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

·/ 

En uso de sus atribuciones, ACUERDA: Modificar el AC\lerdo Ejec~tivo Nº 482, emitido por 

la Presidencia d¡ila~pública el 5 de diciembre de 2014
1
, en el sen~o de ~clarar que s¡¡ encargó ef 

Despacho del Presidente de la República del 7 al 9 de diciembre del presente año al Licenciado 

ÓSCAR SAMUEL ORTIZ ASCENCIO, Vigspresidente de la República, por en~ntrarme en las 

fechas expresadas fuera del pals realizando misiones propias relativas al desempeño dettargode 
~ 

Presidente de la República; y del 1 O al 25 del mismo mes y año, por encontrarme en las fechas 

expresadas fuera del pals realizando asuntos de lndole persónal. 
1 .. 

__./ 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, San Salvador, el dla veintiséis del mes de diciembre de 

dos mil catorce. 

\ \ 

\ 
__.... 
\ 

~ 

ENCIA ARANA, 
esarrollo Territorial 

'\ '- / 

/ 

\ 
~-

,-

( 

' 

\ 



ACUERDO No. 32 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de la 

Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 

Despacho del Presidente de la República, los días del 18 al 23 de enero del presente año, al 

Licenciado ÓSCAR SAMUEL ORTÍZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República, conforme al 

detalle siguiente: En el caso del día 18 de los corrientes, dicho Encargo es efectivo a partir del 

momento de mi salida del territorio nacional y el día 23 del mismo mes y año, el Encargo será 

efectivo hasta el arribo del suscrito al país. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día dieciséis del mes 

de enero de dos mil quince. 

\ 



ACUERDO No. 47 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de la 

Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 

Despacho del Presidente de la República, los días del 27 al 30 de enero del presente año, al 

Licenciado ÓSCAR SAMUEL ORTÍZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República, conforme al 

detalle siguiente: En el caso del día 27 de los corrientes, dicho Encargo es efectivo a partir del 

momento de mi salida del territorio nacional y el día 30 del mismo mes y año, el Encargo será 

efectivo hasta el arribo del suscrito al país. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día veintiséis del mes 

de enero de dos mil quince. 

1 



/ 

ACUERDO No.102.· 

,¡ l>-oOR E1y ( 
.,,.... -f 

.:;: 
.... 
Q 

4. 

~~°"'~ 
~,,~-a:-". 

"'-i* 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus atribuciones, ACUERDA: Modificar el Acuerdo Ejecutivo 
No. 88, emitido por esta Presidencia el día 13 de febrero del corriente año, en el sentido 
que el Despacho de Turismo se encarga del 25 al 27 de febrero de este año, al señor 
Viceministro del Ramo, Ingeniero Roberto Edmundo Viera Díaz, en ausencia del 
Licenciado José Napoleón Duarte Durán, Ministro de Turismo, a quien se le ha 
encomendado el desempeño de una misión oficial en el exterior, durante el período antes 
mencionado; quedando en todo lo demás vigente el mencionado Acuerdo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día 
veinticuatro del mes de febrero de dos mil quince. 

/ 



í 

ACUERDO No. 134 

( 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus atribuciones-y de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de la 

Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 

Despacho del Presidente de la República, el día 9 de marzo del presente año, al Licenciado ÓSCAR 

SAMUEL ORTÍZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República, dicho Encargo es efectivo a partir del 

momento de mi salida del territorio nacional hasta el arribo del suscrito al país. 

EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día seis del mes de 

marzo de dos mil quince. 

Ministro de Gobernaci ~ 



ACUERDO No. 162 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de la 

Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 

Despacho del Presidente de la República, los días del 27 de marzo al 8 de abril del presente año, al 

Licenciado ÓSCAR SAMUEL ORTÍZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República, conforme al 

detalle siguiente: En el caso del día 27 de los corrientes, dicho Encargo es efectivo a partir del 

momento de mi salida del territorio nacional y el día 8 de abril del presente año, el Encargo será 

efectivo hasta el arribo del suscrito al país. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día veinticuatro del mes 

de marzo de dos mil quince. 

1 



ACUERDO No. 172.· / 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los articulos 155 de la 

Constitución y 3, inciso 2º. del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 

Despacho del Presidente de la República, los dias del 9 al 12 de abril del presente año, al 

Licenciado ÓSCAR SAMUEL ORTÍZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República, conforme al 

detalle siguiente: En el caso del día 9 de abril del corriente año, dicho Encargo es efectivo a partir del 
/ 

momento de mi salida del territorio nacional '-( el día 12 del mismo mes y año, el Encargo será 

efectivo hasta el arribo del suscrito al país. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día veinticinco del mes 

de marzo de dos mil quince. 

1 



ACUERDO No. 267 .· 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de la 

Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 

Despacho del Presidente de la República, los días 26 y 27 de mayo del presente año, al Licenciado 

ÓSCAR SAMUEL ORTÍZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República, conforme al detalle siguiente: 

En eLcaso del día 26 de mayo del corriente año, dicho Encargo es efectivo a partir del momento de 

mi salida del territorio nacional y el día 27 del mismo mes y año, el Encargo será efectivo hasta el 

arribo del suscrito al país. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día veintiuno del mes 

de mayo de dos mil quince. 

1 



ACUERDO No. 338.· 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de la 

Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 

Despacho del Presidente de la República, los días 25 y 26 de junio del presente año, al Licenciado 

ÓSCAR SAMUEL ORTÍZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República, en razón que el suscrito 

Presidente de la República se encontrará fuera del país en las fecha antes expresadas cumpliendo 

misiones propias relativas al desempeño del cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día veinticuatro del mes 

de junio de dos mil quince. 

1 



ACUERDO No. 390.· 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de la 
/ ' 

Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Organo Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 

Despacho del Presidente de la República, del 29 de julio al 9 de agosto del presente año, al 

Licenciado ÓSCAR SAMUEL ORTÍZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República, conforme al 

detalle siguiente: En el caso del día 29 de julio del corriente año, dicho Encargo es efectivo a partir 

del momento de mi salida del territorio nacional y el día 9 de agosto del mismo año, el Encargo será 

efectivo hasta el arribo del suscrito al país. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día veintiuno del mes 

de julio de dos mil quince. 



ACUERDO No. 447.· 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus atribuciones, ACUERDA: dejar sin efecto los conceptos del 
Acuerdo Ejecutivo No. 427, emitido por esta Presidencia el 20 de agosto del presente 
año, por medio del cual se encargó el Despacho de Relaciones Exteriores, durante el 
período comprendido del 23 al 25 de agosto del corriente año, al señor Viceministro de 
Relaciones Exteriores, Integración y Promoción Económica, Licenciado Carlos Alfredo 
Castaneda Magaña. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día 
tres del mes de septiembre de dos mil quince. 



ACUERDO No. 580.· 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de ~s atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de la 

Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 

Despacho del Presidente de la República, del 13 al 15 de noviembre del presente año, al Licenciado 

ÓSCAR SAMUEL ORTÍZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República, conforme al detalle siguiente: 

En el caso del día 13 de noviembre del corriente año, dicho Encargo es efectivo a partir del momento 

de mi salida del territorio nacional y en cuento al día 15 del mismo mes y año, el Encargo será 

efectivo hasta el arribo del suscrito al país. 

' _, 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día once del mes de 

noviembre de dos mil quince. 
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ACUERDO No. 45.· 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de la 

Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 

Despacho del Presidente de la República, el día 14 de enero del presente año, al Licenciado 

ÓSCAR SAMUEL ORTÍZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República. Dicho Encargo es efectivo a 

partir del momento de mi salida del territorio nacional hasta el arribo del suscrito al país. 

EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día doce del mes de enero de 

dos mil dieciséis. 

LENCIA ARANA, 
Desarrollo Territorial. 

\_ 
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ACUERDO No. 105.· 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de la 

Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 

Despacho del Presidente de la República, del 23 al 25 de febrero del presente año, al Licenciado 

ÓSCAR SAMUEL ORTIZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República, conforme al detalle siguiente: 

En el caso del día 23 de febrero del corriente año, dicho Encargo es efectivo a partir del momento de 

mi salida del territorio nacional y en cuento al día 25 del mismo mes y año, el Encargo será efectivo 

hasta el arribo del suscrito al país. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día diecinueve del mes 

de febrero de dos mil dieciséis. 

1 

) 



ACUERDO No. 123.· 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

_,,_ En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de la 

Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 

Despacho del Presidente de la República, del 4 al 6 de marzo del presente año, al Licenciado 

ÓSCAR SAMUEL ORTÍZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República, conforme al detalle siguiente: 

En el caso del día 4 de marzo del corriente año, dicho Encargo es efectivo a partir del momento de 

mi salida del territorio nacional y en cuanto al dia 6 del mismo mes y año, el Encargo será efectivo 

hasta el arribo del suscrito al país. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, San Salvador, a los tres días del mes de marzo de dos 

mil dieciséis. 



ACUERDO No. 160 

PRES IDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de la 

Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 

Despacho del Presidente de la República, del 20 al 27 de marzo del presente año, al Licenciado 

ÓSCAR SAMUEL ORTÍZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República, conforme al detalle siguiente: 

En el caso del día 20 de marzo del corriente año, dicho Encargo es efectivo a partir del momento de 

mi salida del territorio nacional y en cuanto al día 27 del mismo mes y año, el Encargo será efectivo 

hasta el arribo del suscrito al país. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, San Salvador, a los dieciocho dias del mes de marzo de 

dos mil dieciséis. 



ACUERDO No. 210 

PRESIDENCIA DE LA REPÚB LICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de la 

Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 

Despacho del Presidente de la República, del 2 al 5 de mayo del presente año, al Licenciado ÓSCAR 

SAMUEL ORTÍZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República, conforme al detalle siguiente: En el 

caso del día 2 de mayo dicho Encargo es efectivo a partir del momento de mi salida del territorio 

nacional y el día 5 del mismo mes y año, el Encargo será efectivo hasta el arribo del suscrito al país. 

El encargo de mi Despacho obedece a que me encontraré en las fechas expresadas fuera del país, 

realizando misiones propias relativas al desempeño del cargo de Presidente de la República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, San Salvador, a los veintiocho días del mes de abril de 

dos mil dieciséis. 

p 
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ACUERDO No. 278 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de la 

Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 

Despacho del Presidente de la República, del 3 al 7 de junio del presente año, al Licenciado ÓSCAR 

SAMUEL ORTÍZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República, conforme al detalle siguiente: En el 

caso del día 3 de junio dicho Encargo es efectivo a partir del momento de mi salida del territorio 

nacional y el día 7 del mismo mes y año, el Encargo será efectivo hasta el arribo del suscrito al país. 

El encargo de mi Despacho obedece a que me encontraré en las fechas expresadas fuera del país, 

realizando misiones propias relativas al desempeño del cargo de Presidente de la República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, San Salvador, a los treinta y un días del mes de mayo de 

dos mil dieciséis. 

1 



ACUERDO No. 337 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de la 

Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 

Despacho del Presidente de la República, del 22 al 24 de junio del presente año, al Licenciado ÓSCAR 

SAMUEL ORTÍZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República, conforme al detalle siguiente: En el 

caso del día 22 de junio dicho Encargo es efectivo a partir del momento de mi salida del territorio 

nacional y el día 24 del mismo mes y año, el Encargo será efectivo hasta el arribo del suscrito al país. 

El encargo de mi Despacho obedece a que me encontraré en las fechas expresadas fuera del país, 

realizando misiones propias relativas al desempeño del cargo de Presidente de la República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, San Salvador, a los veintidós días del mes de junio de dos 

mil dieciséis. 



ACUERDO No. 358 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de la 

Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 

Despacho del Presi9ente de la República, del 29 de junio al 1 de julio del presente año, al Licenciado 

ÓSCAR SAMUEL ORTÍZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República, conforme al detalle siguiente: 

En el caso del día 29 de junio dicho Encargo es efectivo a partir del momento de mi salida del territorio 

nacional y el día 1 de julio del mismo año, el Encargo será efectivo hasta el arribo del suscrito al país. 

El encargo de mi Despacho obedece a que me encontraré en las fechas expresadas fuera del país, 

realizando misiones propias relativas al desempeño del cargo de Presidente de la República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, San Salvador, a los veintiocho días del mes de junio de 

dos mil dieciséis. 

Ministro de Goberna · · 

1 
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ACUERDO No. 390.· 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de la 

Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 

Despacho del Presidentetle la República, el día 19 de julio del presente año, al Licenciado ÓSCAR 
\ 

SAMUEL ORTÍZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República, dicho Encargo es efectivo a_partir del 

momento de mi salida del territorio nacional hasta el arribo del suscrito al país. El encargo de mi 

Despacho obedece a que me encontraré en la fecha expresada fuera del país, realizando misiones 

propias relativas al desempeño del cargo de Presidente de la República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, San Salvador, a los dieciocho días del mes de julio de dos 

mil dieciséis. 

1 



ACUERDO No. 406 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de la 

Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 

Despacho del Presidente de la República, los días 26 y 27 de julio del presente año, al Licenciado 

ÓSCAR SAMUEL ORTIZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República, conforme al detalle siguiente: 

En el caso del día 26 de julio dicho Encargo es efectivo a partir del momento de mi salida del territorio 

nacional y el día 27 del mismo me$ y año, el Encargo será efectivo hasta el arribo del suscrito al país. 

El encargo de mi Despacho obedece a que me encontraré en las fechas expresadas fuera del país, 

realizando misiones propias relativas al desempeño del cargo de Presidente de la República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, San Salvador, a los veinticinco días del mes de julio de 

dos mil dieciséis. 

VALENCIA ARANA, 
y Desarrollo Territorial 

1 



ACUERDO No. 412 

PRESIDENCIA DE LA REPÚ BLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de la 

Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 

Despacho del Presidente de la República, del 29 de julio al 9 de agosto del presente año, al 

Licenciado ÓSCAR SAMUEL ORTÍZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República, conforme al 

detalle siguiente: En el caso del día 29 de julio del corriente año, dicho Encargo es efectivo a partir 

del momento de mi salida del territorio nacional y en cuanto al día 9 de agosto del mismo año, el 

Encargo será efectivo hasta el arribo del suscrito al país. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, San Salvador, a los veintiocho días del mes de julio de 

dos mil dieciséis. 
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